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Rad. 023.2022 DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES.
Dte. LINA SOFIA DELGADO CABEZAS.
Dda. JOSE ARMENGOL DELGADO DELGADO.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 14 de febrero de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 212

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

i. La  demanda  que  nos  ocupa  presenta  yerros  que  imponen  su  inadmisión.  A  esta

conclusión se arriba a partir de los siguientes supuestos:

a. No  resultan  claros  los  pedimentos  de  la  demanda,  comoquiera  que,  en  la  parte

proemial  de  la  demanda  se  señaló  “(…)  para  que  inicie  y  lleve  hasta  su  terminación  proceso  de

DECLARACIÓN (sic) DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN (sic) MARITAL DE HECHO y la respectiva liquidación de la sociedad

patrimonial  (…)” y  en  el  acápite  de  declaraciones  se  expresó:  “(…)  PRIMERO:  Declarar  mediante

sentencia  que haga tránsito  a cosa juzgada,  la  EXISTENCIA DE UNIÓN (sic)  MARITAL DE HECHO (…)  TERCERO:

Declarar mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL (…)” a

partir de lo cual se advierte varios yerros. Veamos:

- La pretensión de unión marital de hecho; y liquidación de la sociedad patrimonial distan

en su trámite, mientras el  primero es declarativo,  el siguiente es liquidatorio  y supone

necesariamente que haya una declaratoria de sociedad patrimonial previa en estado de

disolución, razón asaz para que la gestora de la demanda precise sus pretensiones de

cara a las reglas del numeral 4 del 82 en concordancia con el 88 ibídem, pues en los

términos anunciados peca por una indebida acumulación de pretensiones. 

- Se persigue la  liquidación de la sociedad patrimonial,  cuando en el  caso no se da

cuenta que la sociedad patrimonial  entre la pareja mencionada se haya declarado por

alguna de las formas que señala la Ley 54 de 1990, modificada por la ley 979 de 2005.

Reza el artículo 1 de esta ley lo que a continuación se transcribe: 

“(…) ARTÍCULO 1o. El artículo 2o. de la Ley 54 de 1990, quedará así:

Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en

cualquiera de los siguientes casos:
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a) Cuando exista  unión  marital  de hecho durante  un lapso no inferior  a dos  años,  entre  un hombre y una mujer  sin

impedimento legal para contraer matrimonio;

b) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la

sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en

que se inició la unión marital de hecho.

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán declarar la existencia de la

sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes medios:

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de la existencia de dicha

sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los literales a) y b) del presente

artículo.

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente reconocido demostrando la

existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de este artículo (…)”

Panorama  este  que  impone  que  la  parte  aclare  las  pretensiones  invocadas,  en  los

términos previstos en el numeral 4 del artículo 82 C.G.P., esto es, consignando lo que en

puridad se pretende,  si  bien es la declaración de la existencia de la unión marital  de

hecho, así como la de la sociedad patrimonial, ó solo una de ellas; o si lo es la liquidación

de sociedad patrimonial.

Sea una u otra pretensión que define el  trámite a observar deberá la parte ajustar el

escrito demandatorio. Si se persiste en el proceso liquidatorio,  se le impone ajustar la

demanda  a  las  exigencias  previstas  en  el  artículo  523  del  C.G.P.,  además  de  las

generales del 82 ibídem.

Se hace la salvedad que le corresponde a la parte, para subsanar la demanda, incluso,

aportar un nuevo poder, si la aclaración lo amerita; sumado a que deberá rehacerse la

demanda enunciando los sustentos fácticos, que erigen la final pretensión. 

En  consonancia,  el  Despacho  se  abstendrá  de  reconocer  la  respectiva  personería

jurídica, hasta tanto no se defina esta situación.

b. Se extrañó en  la  exposición  narrativa  de  los  hechos,  la  mención  de  la  capacidad

económica del demandado y la necesidad alimentaria del extremo activo que permita a

esta Juzgadora la fijación de una cuota de alimentos.  Tampoco se consignó la fecha

exacta -día, mes y año- en que inició y terminó la Unión Marital de Hecho y la Sociedad

Patrimonial que hoy pretende declararse. Lo que no se acompasa con lo contenido en el

numeral  5º  del  artículo  82.  Por  ser  pertinente  se  trae  a  colación  lo  expuesto  por  el

catedrático  Hernando  Fabio  López  Blanco,  quien  expuso:  “En  la  demanda,  además  de  la

determinación  de  las  pretensiones,  deben  indicarse  los  hechos,  es  decir,  hacer  la  relación  objetiva  de  los

acontecimientos en los cuales el demandante fundamenta sus pretensiones. Esos hechos deberán presentarse
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determinados, esto es redactados en forma concreta y clara;  clasificados, o sea ordenados, pues clasificar es,

precisamente, agrupar en forma ordenada, de modo que los hechos relativos a un mismo aspecto se formulen de

manera conjunta, sistemática; por último, deben ir numerados, con lo cual se indica que la relación se debe hacer

en diferentes apartes y no en forma seguida a manera de relato, todo con el fin de facilitar al juez y demandado la

labor de análisis de ellos”1; de ahí, que no es posible concebir una demanda sin que tenga una

relación adecuada de los hechos, pues éstos son el apoyo de las pretensiones.

c. Los anexos de la demanda deben venir de manera legible, requisito que no cumple la

documental a folio 90 -numeral 2 artículo 84 C.G.P.- Documento que parece ser el registro civil de

nacimiento del demandado; ahora bien, en caso de que no sea tal instrumento, se extrañó

el registro civil de nacimiento de JISE ARMENGOL DELGADO DELGADO. Actuación que

deberá ser subsanada.  

d. Resulta importante acotar que siendo el memorial  poder un anexo obligatorio de la

demanda conforme lo enseña el numeral 1 del artículo 84, este debe aproximarse de cara

a toda la normativa vigente, esto es, C.G.P. artículos 74 y ss-, y Decreto 806 de 2020,

artículo 5°. Esta última regla impone que, del mandato otorgado, necesariamente, deba

demostrarse que fue concebido a través de mensaje de datos2,  es decir,  a través de

cualquier medio electrónico, óptico o similar, verbigracia: mensaje de correo electrónico,

sms o mensaje por whatsapp, telegram y otros, lo que guardará relación o similitud a

la información denunciada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda

como perteneciente a la parte actora.   

Por lo anterior, deberá la togada arrimar el poder que le fue conferido para actuar en la

presente causa. 

ii. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva modalidad

de justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la pandemia -COVID 19- que

sigue afectando el mundo entero,  DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de

este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, integrándose en un mismo escrito:  la

demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen. 

iii. Lo anterior,  también deberá remitirse  a la  dirección física o electrónica de la  parte

demandada.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO  CATORCE  DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE

SANTIAGO DE CALI,

1 López Blanco, Hernando Fabio. Código General del Proceso. 2017. Bogotá. DUPRE Editores Ltda. 
2 Artículo  2°  Ley  527 de 1999 “(…) a)  Mensaje  de datos.  La  información generada,  enviada,  recibida,  almacenada o

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de

Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; (…)” 
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RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este

proveído.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de rechazo.

PARAGRAFO PRIMERO. Se le recuerda al extremo activo que  deberá integrar en un

mismo escrito la demanda y la subsanación a presentar.

TERCERO. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la togada interesada por lo

expuesto en la parte motiva del presente proveído.

CUARTO.  ADVERTIR a  las  partes  interesadas  que  el  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  ;   y  que  de  conformidad  con  el  Acuerdo  No.

CSJVAA21-74 del 7 de septiembre de 2021, expedido por el Consejo Seccional  de la

Judicatura  –  Valle  del  Cauca, el  horario  de  atención  al  público  son  los  días  hábiles

de lunes a viernes de 8:00 A.M.  a 12:00 M y de 1:00 P.M.  a  5:00 P.M. Cualquier

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del

correo  electrónico,  de  acuerdo  al  bloqueo  dispuesto  por  el  Consejo  de  la

Judicatura. 

QUINTO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso

se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros

radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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